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De cara al escrito presentado en legal forma por la apoderada judicial 

de la parte actora y documento adjunto, de acuerdo a las previsiones 

que da cuenta el inciso el artículo 312 del código General del Proceso, 

el juzgado, RESUELVE 

 

1.- Declarar terminado el proceso declarativo (venta de cosa común) 

adelantado por HAMILTON EDWAR CARRERO FAUTOQUE, ANA 

CELIA CRUZ DE FAUTIQUE y NELLY FAUTOQUE CRUZ contra 

MAYERLY JOHANNA CARRERO FAUTOQUE y BLANCA INES 

FAUTOQUE CRUZ, por transacción. 

 

2.- Se ordena el desglose de los documentos base de la acción, y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias 

respectivas (art. 116 C.G.P.).  

 

3.- Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  
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